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RESOLUCION NO. I6=RL=62- Y 696 
DR. CESAR CORONEL JONES 

INTENDENTE DE COMPARTAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su 
perintendente de Compañías, según Resolución o. 6053 del 22 

Diciembre de 1976, y por la Señora Superintandente de 
Compalífas en su Resolución No. ADM-82050 del 15 de Abril de 

5 

  

CONSIDERANDO: 

QUE el 3 de Febrero de 1.982 se ha otorgado ante el 
Notario 182 de este Cantón, Abg. Germán Castillo Sufrez, 
la eucritura pública de aumento de capital y reforma de 
estatutos sociales de la compañía de Responsabilidal Limita» 
da "ITURRALDE € BARRIGA C. LTDA.”;: 

        

UE los señores Enrique Becerra Fuentes y Abg, Rafael 
Pastor Polo en sus respectivas calidades de Presidente y 
Vicepresidente de dicha Sociedad, Según se ha acreditado, han 
Ruso con el patrocinio del Dr, Alejandro Ponce Henri- 

tres copias notariales de la mísma, solicitando la 
ULA IA El eales jnimes de espital y reforma de estatu= 
tos; 

QUE el Departamento de Inspección de esta Superintenden 
cía de Compañías, ha presentado el Informe lo.22-254-DIA el - 
26 de Marzo de 1.987, que comprueba la correcta integración 
del aumento de capital en los términos constantes en 
eltada escritura. 

  

QUE consta de la misma escritura, que se ha dado 
cumplimiento a los vequívitos legales; y así lo confízma el 
Departamento Logal de esta Tnetitución en su Informe No. $C- 
DL-LiDA-82-259 del 7 de Mayo de 1,982. 

RESUELVE: 

      

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR; 2) El aumento de capital 
efectuado por la de responsabilidad limitada denomí 

mada "ITURRALDE £ GA €, L por la suma de QUINIEN= 
“TOS MIL SUCRES con lo cual queda ¿Lavado a la cantidad de - 
SEISCIENTOS MIL SUCRES dividido en sclentas participacio- 
mes sociales de un mil sueres cada una; y, b) La reforma de 
estatutos constantes en la citada escritura. 

  

  

ARTICULO SEGUNDO,- DISPONER que se publ; Y una 
acla Vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en 

Guay: ¿ol extracto de la escritura pública del 9 de Fe- 
brero de 1.982, que será elaborado por este Despacho, con 
la razón de esta aprobación. 
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ARTICULO TERCERO. DI' qué el Notario 182” dé 
ques Abt al margen endo la fnacríz de La escrítura pública 

nota de japer=aLdo aprobada 
   

      

   

    

escritura pública y ésta Resolución 
cargo, de acuerdo con el Art. 139 del 
Art. 3 del D. S. No. 733 del 22 de 
Cumpla con las demás preseripelones (9 
Registro; y, en al Art. 33 del Código 

ARTICULO QUINIO,- DISPONER que el Notario 102 de este 
tome razón del contenido la escritura pública que 

se manda á lascribir al margen de la matríz de la otorgada 
el 22 de Marzo úe 1,9/6, , por la cual se constituyS la 
Ccompañla. 

GOMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de 

0 11 00 1082 

Dr, César Coronel Jones 
INTENDENTE LE COMPÁÑIAS ENCARCADO 

  

         

  

el número 10.606 del Repertorio.- Guaya: novecien 

  tos ochenta y dos.- El Registrador Mero;
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ADOADOS 130. A0LEUIIA 
ZAIBASMOO 30 ADMIONITMIAIE 

  

  

TIFICO: Que con feche de hoy, se tomó nota de lo ordenado en la anterior 

   ra mu. 8.039 del Begiatea, pa de 1.976; 28.65 

28.670 de igual hegistro) den 190% a inscripciones res, 

pectivas.- Guayaquil, tres de Junio de mil novecientos 

de coste aderadorr anita 
auílico £ 
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